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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Federalismo 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Sergio Carlos Gutiérrez Luna. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Morena 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
08 de abril de 2019. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
07 de marzo de 2019. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

II.- SINOPSIS 

Incluir el principio de austeridad, austeridad electoral y prever la participación de las mujeres en la vida democrática 

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 1088-2PO1-19 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, verificar 

el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que 

componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA  

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 40. Es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una 

República representativa, democrática, laica y federal, compuesta 

por Estados libres y soberanos en todo lo concerniente a su 

régimen interior, y por la Ciudad de México, unidos en una 

federación establecida según los principios de esta ley 

fundamental. 

 

 

Iniciativa con proyecto de 

 

Decreto 

 

Único. Por el que se reforman y adicionan los artículos 40, 41 

Fracciones I, párrafos segundo y cuarto; II, inciso a); III, Apartado 

C; V, Apartado A, párrafos segundo al sexto y sus incisos a) y c), 

además de los párrafos séptimo y octavo, numerales 9 y 11, 

Apartados B, C, y D; y VI inciso d); 99 párrafo décimo, 116, 

fracción IV, incisos b) y sus numerales 1o al 4º, e) párrafo 

segundo, f) párrafo segundo y g); 122 párrafo A, fracciones V, 

párrafos segundo y cuarto; VI, párrafos segundo y tercero en su 

inciso c) párrafo cuarto y X; y 134 párrafos primero y séptimo de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en 

materia de integración del principio de austeridad para todos los 

entes del Estado mexicano, para quedar como sigue: 

 

Artículo 40. Es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una 

República representativa, democrática, laica, austera y federal, 

compuesta por Estados libres y soberanos en todo lo concerniente 

a su régimen interior, y por la Ciudad de México, unidos en una 

federación establecida según los principios de esta ley 

fundamental. 
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Artículo 41. El pueblo ejerce su soberanía por medio de los 

Poderes de la Unión, en los casos de la competencia de éstos, y 

por los de los Estados y la Ciudad de México, en lo que toca a sus 

regímenes interiores, en los términos respectivamente establecidos 

por la presente Constitución Federal y las particulares de cada 

Estado y de la Ciudad de México, las que en ningún caso podrán 

contravenir las estipulaciones del Pacto Federal. 

 

La renovación de los poderes Legislativo y Ejecutivo se realizará 

mediante elecciones libres, auténticas y periódicas, conforme a las 

siguientes bases: 

 

I. Los partidos políticos son entidades de interés público; la ley 

determinará las normas y requisitos para su registro legal, las 

formas específicas de su intervención en el proceso electoral y los 

derechos, obligaciones y prerrogativas que les corresponden. 

 

Los partidos políticos tienen como fin promover la participación 

del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de 

los órganos de representación política y como organizaciones de 

ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder 

público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que 

postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo, 

así como las reglas para garantizar la paridad entre los géneros, en 

candidaturas a legisladores federales y locales. Sólo los 

ciudadanos podrán formar partidos políticos y afiliarse libre e 

individualmente a ellos; por tanto, quedan prohibidas la 

intervención de organizaciones gremiales o con objeto social 

diferente en la creación de partidos y cualquier forma de afiliación 

corporativa. 

Artículo 41. ...  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

I. ... 

 

 

 

 

Los partidos políticos tienen como fin promover la participación 

del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de 

los órganos de representación política y como organizaciones de 

ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder 

público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que 

postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo, 

así como las reglas para garantizar la paridad entre los géneros, en 

candidaturas a legisladores federales, locales y en los 

ayuntamientos. Sólo los ciudadanos podrán formar partidos 

políticos y afiliarse libre e individualmente a ellos; por tanto, 

quedan prohibidas la intervención de organizaciones gremiales o 

con objeto social diferente en la creación de partidos y cualquier 

forma de afiliación corporativa. 
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… 

 

Los partidos políticos nacionales tendrán derecho a participar en 

las elecciones de las entidades federativas y municipales. El 

partido político nacional que no obtenga, al menos, el tres por 

ciento del total de la votación válida emitida en cualquiera de las 

elecciones que se celebren para la renovación del Poder Ejecutivo 

o de las Cámaras del Congreso de la Unión, le será cancelado el 

registro. 

 

 

 

 

 

 

II. La ley garantizará que los partidos políticos nacionales cuenten 

de manera equitativa con elementos para llevar a cabo sus 

actividades y señalará las reglas a que se sujetará el 

financiamiento de los propios partidos y sus campañas electorales, 

debiendo garantizar que los recursos públicos prevalezcan sobre 

los de origen privado. 

 

El financiamiento público para los partidos políticos que 

mantengan su registro después de cada elección, se compondrá de 

las ministraciones destinadas al sostenimiento de sus actividades 

ordinarias permanentes, las tendientes a la obtención del voto 

durante los procesos electorales y las de carácter específico. Se 

otorgará conforme a lo siguiente y a lo que disponga la ley: 

 

 

... 

 

Los partidos políticos nacionales tendrán derecho a participar en 

las elecciones de las entidades federativas y municipales. El 

partido político nacional que no obtenga, al menos, el tres por 

ciento del total de la votación válida emitida en cualquiera de las 

elecciones que se celebren para la renovación del Poder Ejecutivo 

o de las Cámaras del Congreso de la Unión, le será cancelado el 

registro, pero podrán conservar su registro como partidos 

políticos locales, si hubiera obtenido el tres por ciento en 

cualquiera de las elecciones que se hubiera celebrado en la 

entidad federativa que se trate; al respecto las legislaciones 

locales contemplarán los mecanismos para hacer efectivo este 

derecho.  

 

II. ... 
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a) El financiamiento público para el sostenimiento de sus 

actividades ordinarias permanentes se fijará anualmente, 

multiplicando el número total de ciudadanos inscritos en el padrón 

electoral por el sesenta y cinco por ciento del valor diario de la 

Unidad de Medida y Actualización. El treinta por ciento de la 

cantidad que resulte de acuerdo a lo señalado anteriormente, se 

distribuirá entre los partidos políticos en forma igualitaria y el 

setenta por ciento restante de acuerdo con el porcentaje de votos 

que hubieren obtenido en la elección de diputados inmediata 

anterior. 

 

b) a c) … 

 

… 

 

De igual manera, la ley establecerá el procedimiento para la 

liquidación de las obligaciones de los partidos que pierdan su 

registro y los supuestos en los que sus bienes y remanentes serán 

adjudicados a la Federación. 

 

III. Los partidos políticos nacionales tendrán derecho al uso de 

manera permanente de los medios de comunicación social. Los 

candidatos independientes tendrán derecho de acceso a 

prerrogativas para las campañas electorales en los términos que 

establezca la ley. 

 

Apartado A. El Instituto Nacional Electoral será autoridad única 

para la administración del tiempo que corresponda al Estado en 

radio y televisión destinado a sus propios fines y al ejercicio del 

derecho de los partidos políticos nacionales, de acuerdo con lo 

a) El financiamiento público para el sostenimiento de sus 

actividades ordinarias permanentes se fijará anualmente, 

multiplicando el número total de ciudadanos inscritos en el padrón 

electoral por el treinta y tres por ciento del valor diario de la 

Unidad de Medida y Actualización. El treinta por ciento de la 

cantidad que resulte de acuerdo a lo señalado anteriormente, se 

distribuirá entre los partidos políticos en forma igualitaria y el 

setenta por ciento restante de acuerdo con el porcentaje de votos 

que hubieren obtenido en la elección de diputados inmediata 

anterior. 

 

 

 

 

 

De igual manera, la ley establecerá los procedimientos austeros 

para la liquidación de las obligaciones de los partidos que pierdan 

su registro y los supuestos en los que sus bienes y remanentes 

serán adjudicados a la Federación. 

 

III. ... 

 

 

 

 

 

Apartado C. En la propaganda política o electoral que difundan 

los partidos y candidatos deberán abstenerse de expresiones que 

calumnien a las personas y estarán proscritos los mensajes con 

contenido de violencia política de género; asimismo, deberá 
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siguiente y a lo que establezcan las leyes: 

 

 

 

a) a g) … 

 

… 

 

… 

 

… 

 

Apartado B. … 

 

Apartado C. En la propaganda política o electoral que difundan 

los partidos y candidatos deberán abstenerse de expresiones que 

calumnien a las personas. 

 

Durante el tiempo que comprendan las campañas electorales 

federales y locales y hasta la conclusión de la respectiva jornada 

comicial, deberá suspenderse la difusión en los medios de 

comunicación social de toda propaganda gubernamental, tanto de 

los poderes federales, como de las entidades federativas, así como 

de los Municipios, de las demarcaciones territoriales de la Ciudad 

de México y cualquier otro ente público. Las únicas excepciones a 

lo anterior serán las campañas de información de las autoridades 

electorales, las relativas a servicios educativos y de salud, o las 

necesarias para la protección civil en casos de emergencia. 

 

 

respetarse el interés superior de la niñez, por lo que la ley 

contemplará las restricciones sobre la participación de los 

menores en la referida propaganda.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Durante el tiempo que comprendan las campañas electorales 

federales y locales y hasta la conclusión de la respectiva jornada 

comicial, deberá suspenderse la difusión en los medios de 

comunicación social de toda propaganda gubernamental, tanto de 

los poderes federales, como de las entidades federativas, así como 

de los Municipios, de las demarcaciones territoriales de la Ciudad 

de México y cualquier otro ente público. Las únicas excepciones a 

lo anterior serán las campañas de información de las autoridades 

electorales, las relativas a servicios educativos y de salud, las 

necesarias para la protección civil en casos de emergencia, o las 

que por su contenido neutral y necesario determine el Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral. 
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Apartado D. … 

 

IV. ... 

 

V. La organización de las elecciones es una función estatal que se 

realiza a través del Instituto Nacional Electoral y de los 

organismos públicos locales, en los términos que establece esta 

Constitución. 

 

Apartado A. El Instituto Nacional Electoral es un organismo 

público autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio 

propios, en cuya integración participan el Poder Legislativo de la 

Unión, los partidos políticos nacionales y los ciudadanos, en los 

términos que ordene la ley. En el ejercicio de esta función estatal, 

la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 

publicidad y objetividad serán principios rectores. 

 

El Instituto Nacional Electoral será autoridad en la materia, 

independiente en sus decisiones y funcionamiento, y profesional 

en su desempeño; contará en su estructura con órganos de 

dirección, ejecutivos, técnicos y de vigilancia. El Consejo General 

será su órgano superior de dirección y se integrará por un 

consejero Presidente y diez consejeros electorales, y concurrirán, 

con voz pero sin voto, los consejeros del Poder Legislativo, los 

representantes de los partidos políticos y un Secretario Ejecutivo; 

la ley determinará las reglas para la organización y 

funcionamiento de los órganos, las relaciones de mando entre 

éstos, así como la relación con los organismos públicos locales. 

Los órganos ejecutivos y técnicos dispondrán del personal 

 

... 

 

 

 

V. La organización de las elecciones, federales y locales, es una 

función estatal que se realiza a través del Instituto Nacional 

Electoral en los términos que establece esta Constitución. 

 

 

Apartado A. El Instituto Nacional Electoral es un organismo 

público autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio 

propios, en cuya integración participan el Poder Legislativo de la 

Unión, los partidos políticos nacionales y los ciudadanos, en los 

términos que ordene la ley. En el ejercicio de esta función estatal, 

la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 

publicidad, objetividad y austeridad serán principios rectores. 

 

El Instituto Nacional Electoral, contará con un consejo local 

en cada entidad federativa, que estará integrado por cinco 

consejeros locales, un secretario ejecutivo local y 

representantes de los partidos políticos; los consejeros locales 

durarán en su encargo seis años, sin posibilidad de reelección.  
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calificado necesario para el ejercicio de sus atribuciones. Un 

órgano interno de control tendrá a su cargo, con autonomía 

técnica y de gestión, la fiscalización de todos los ingresos y 

egresos del Instituto. Las disposiciones de la ley electoral y del 

Estatuto que con base en ella apruebe el Consejo General, 

regirán las relaciones de trabajo con los servidores del 

organismo público. Los órganos de vigilancia del padrón 

electoral se integrarán mayoritariamente por representantes de 

los partidos políticos nacionales. Las mesas directivas de casilla 

estarán integradas por ciudadanos. 

 

Las sesiones de todos los órganos colegiados de dirección serán 

públicas en los términos que señale la ley. 

 

 

El Instituto contará con una oficialía electoral investida de fé 

pública para actos de naturaleza electoral, cuyas atribuciones y 

funcionamiento serán reguladas por la ley. 

 

 

 Sin correlativo vigente 
 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los consejeros locales serán electos por el voto de las dos 

terceras partes de los miembros presentes de la Cámara de 

Diputados, mediante el procedimiento que establezca la ley.  

 

El secretario ejecutivo local será designado por el Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral, y será quien fungirá 

también como delegado en la entidad federativa para efecto de 

las competencias en materia federal.  

 

Los consejos locales, adicionalmente a las funciones que 

tengan respecto de las elecciones federales, serán los 

encargados de organizar las elecciones locales, en los términos 

que establezca esta constitución, las leyes generales y locales 

correspondientes.  

 

La ley determinará las reglas para la coordinación, 

organización, funcionamiento de los órganos y las relaciones 

de mando entre éstos.  
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 Sin correlativo vigente 
 

 

 Sin correlativo vigente 
 

 

 

 Sin correlativo vigente 
 

 

 

 Sin correlativo vigente 
 

 

 

 Sin correlativo vigente 
 

 

 

 

El consejero Presidente y los consejeros electorales durarán en su 

cargo nueve años y no podrán ser reelectos. Serán electos por el 

voto de las dos terceras partes de los miembros presentes de la 

Cámara de Diputados, mediante el siguiente procedimiento: 

 

a) La Cámara de Diputados emitirá el acuerdo para la elección del 

consejero Presidente y los consejeros electorales, que contendrá la 

convocatoria pública, las etapas completas para el procedimiento, 

sus fechas límites y plazos improrrogables, así como el proceso 

para la designación de un comité técnico de evaluación, integrado 

Los órganos ejecutivos y técnicos dispondrán del personal 

calificado necesario para el ejercicio de sus atribuciones.  

 

Un órgano interno de control tendrá a su cargo, con 

autonomía técnica y de gestión, la fiscalización de todos los 

ingresos y egresos del instituto.  

 

Las disposiciones de la ley electoral y del Estatuto que con 

base en ella apruebe el Consejo General, regirán las relaciones 

de trabajo con los servidores del organismo público. 

 

Las remuneraciones de los servidores públicos del Instituto 

Nacional Electoral no podrán contravenir lo dispuesto en el 

Titulo Séptimo de esta Constitución y las leyes de la materia.  

 

Los órganos de vigilancia del padrón electoral se integrarán 

mayoritariamente por representantes de los partidos políticos 

nacionales. Las mesas directivas de casilla estarán integradas 

por ciudadanos. 

 

Los consejeros electorales del Consejo General durarán en su 

cargo nueve años y no podrán ser reelectos. Serán electos por el 

voto de las dos terceras partes de los miembros presentes de la 

Cámara de Diputados, mediante el siguiente procedimiento: 

 

a) La Cámara de Diputados emitirá el acuerdo para la elección de 

los consejeros electorales, que contendrá la convocatoria pública, 

las etapas completas para el procedimiento, sus fechas límites y 

plazos improrrogables, así como el proceso para la designación de 

un comité técnico de evaluación, integrado por siete personas de 
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por siete personas de reconocido prestigio, de las cuales tres serán 

nombradas por el órgano de dirección política de la Cámara de 

Diputados, dos por la Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos y dos por el organismo garante establecido en el 

artículo 6o. de esta Constitución; 

 

b) … 

 

c) El órgano de dirección política impulsará la construcción de los 

acuerdos para la elección del consejero Presidente y los 

consejeros electorales, a fin de que una vez realizada la votación 

por este órgano en los términos de la ley, se remita al Pleno de la 

Cámara la propuesta con las designaciones correspondientes; 

 

d) a e) … 

 

De darse la falta absoluta del consejero Presidente o de cualquiera 

de los consejeros electorales durante los primeros seis años de su 

encargo, se elegirá un sustituto para concluir el período de la 

vacante. Si la falta ocurriese dentro de los últimos tres años, se 

elegirá a un consejero para un nuevo periodo. 

 

El consejero Presidente y los consejeros electorales no podrán 

tener otro empleo, cargo o comisión, con excepción de aquellos 

en que actúen en representación del Consejo General y los no 

remunerados que desempeñen en asociaciones docentes, 

científicas, culturales, de investigación o de beneficencia. 

 

El titular del órgano interno de control del Instituto será designado 

por la Cámara de Diputados con el voto de las dos terceras partes 

reconocido prestigio, de las cuales cinco serán nombradas por el 

órgano de dirección política de la Cámara de Diputados, uno por 

la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y uno por el 

organismo garante establecido en el artículo 6o. de esta 

Constitución; 

 

... 

 

c) El órgano de dirección política impulsará la construcción de los 

acuerdos para la elección de los consejeros electorales, a fin de 

que, una vez realizada la votación por este órgano en los términos 

de la ley, se remita al Pleno de la Cámara la propuesta con las 

designaciones correspondientes; 

 

... 

 

De darse la falta absoluta de cualquiera de los consejeros 

electorales, se elegirá a un consejero para un nuevo periodo. 

 

 

 

 

El Consejero Presidente será designado, de entre los 

consejeros electorales, por el voto de las dos terceras partes de 

los miembros presentes de la Cámara de Diputados y durará 

en ese encargo cuatro años, sin posibilidad de reelección. 

 

 

El titular del órgano interno de control del Instituto será designado 

por la Cámara de Diputados con el voto de las dos terceras partes 
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de sus miembros presentes a propuesta de instituciones públicas 

de educación superior, en la forma y términos que determine la 

ley. Durará seis años en el cargo y podrá ser reelecto por una sola 

vez. Estará adscrito administrativamente a la presidencia del 

Consejo General y mantendrá la coordinación técnica necesaria 

con la Auditoría Superior de la Federación. 

 

… 

 

La ley establecerá los requisitos que deberán reunir para su 

designación el consejero Presidente del Consejo General, los 

consejeros electorales, el titular del órgano interno de control y el 

Secretario Ejecutivo del Instituto Nacional Electoral. Quienes 

hayan fungido como consejero Presidente, consejeros electorales 

y Secretario Ejecutivo no podrán desempeñar cargos en los 

poderes públicos en cuya elección hayan participado, de 

dirigencia partidista, ni ser postulados a cargos de elección 

popular, durante los dos años siguientes a la fecha de conclusión 

de su encargo. 

 

… 

 

Apartado B. Corresponde al Instituto Nacional Electoral en los 

términos que establecen esta Constitución y las leyes: 

 

 

a) Para los procesos electorales federales y locales: 

 

1. La capacitación electoral; 

 

de sus miembros presentes a propuesta de instituciones públicas 

de educación superior, en la forma y términos que determine la 

ley. Durará seis años en el cargo y no podrá ser reelecto. Estará 

adscrito administrativamente a la presidencia del Consejo General 

y mantendrá la coordinación técnica necesaria con la Auditoría 

Superior de la Federación. 

 

... 

 

La ley establecerá los requisitos que deberán reunir para su 

designación los consejeros electorales, el titular del órgano interno 

de control y el secretario ejecutivo del Instituto Nacional 

Electoral. Quienes hayan fungido como consejero presidente, 

consejeros electorales y secretario ejecutivo no podrán 

desempeñar cargos en los poderes públicos en cuya elección 

hayan participado, de dirigencia partidista, ni ser postulados a 

cargos de elección popular, durante los tres años siguientes a la 

fecha de conclusión de su encargo. 

 

 

... 

 

Apartado B. Corresponde al Instituto Nacional Electoral, en 

los términos que establecen esta Constitución y las leyes, lo 

siguiente: 

 

 

 

1. La capacitación electoral; 
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2. a 6. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

7. Las demás que determine la ley. 

 

 

b) Para los procesos electorales federales: 

 

1. Los derechos y el acceso a las prerrogativas de los candidatos 

y partidos políticos; 

 

2. La preparación de la jornada electoral; 

 

3. La impresión de documentos y la producción de materiales 

electorales; 

 

2. La geografía electoral, así como el diseño y determinación de 

los distritos electorales y división del territorio en secciones 

electorales; 

 

3. El padrón y la lista de electores; 

 

4. La ubicación de las casillas y la designación de los funcionarios 

de sus mesas directivas; 

 

5. Las reglas, lineamientos, criterios y formatos en materia de 

resultados preliminares; encuestas o sondeos de opinión; 

observación electoral; conteos rápidos; impresión de documentos 

y producción de materiales electorales; 

 

6. La fiscalización de los ingresos y egresos de los partidos 

políticos y candidatos, y 

 

7. Los derechos y el acceso a las prerrogativas de los candidatos y 

partidos políticos; 

 

 

 

 

 

 

8. La preparación de la jornada electoral; 

 

9. La impresión de documentos y la producción de materiales 

electorales; 
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4. Los escrutinios y cómputos en los términos que señale la ley; 

 

 Sin correlativo vigente 

 

5. La declaración de validez y el otorgamiento de constancias en 

las elecciones de diputados y senadores; 

 

6. El cómputo de la elección de Presidente de los Estados Unidos 

Mexicanos en cada uno de los distritos electorales uninominales, 

y 

 

7. Las demás que determine la ley. 

 

El Instituto Nacional Electoral asumirá mediante convenio con las 

autoridades competentes de las entidades federativas que así lo 

soliciten, la organización de procesos electorales locales, en los 

términos que disponga la legislación aplicable. A petición de los 

partidos políticos y con cargo a sus prerrogativas, en los 

términos que establezca la ley, podrá organizar las elecciones de 

sus dirigentes. 

 

La fiscalización de las finanzas de los partidos políticos y de las 

campañas de los candidatos estará a cargo del Consejo General 

del Instituto Nacional Electoral. La ley desarrollará las 

atribuciones del Consejo para la realización de dicha función, así 

como la definición de los órganos técnicos dependientes del 

mismo, responsables de realizar las revisiones e instruir los 

procedimientos para la aplicación de las sanciones 

correspondientes. En el cumplimiento de sus atribuciones, el 

Consejo General no estará limitado por los secretos bancario, 

10. Los escrutinios y cómputos en los términos que señale la ley; 

 

11. De los recuentos en sede administrativa;  

 

12. La declaración de validez y el otorgamiento de constancias en 

las elecciones de diputados y senadores; 

 

13. El cómputo de la elección de presidente de los Estados Unidos 

Mexicanos en cada uno de los distritos electorales uninominales, 

y 

 

14. Las demás que determine la ley. 

 

El Instituto Nacional Electoral y los consejos locales, a 

petición de los partidos políticos y con cargo a sus 

prerrogativas, en los términos que establezca la ley, podrá 

organizar las elecciones de sus dirigentes estatales o 

nacionales. 

 

 

 

La fiscalización de las finanzas de los partidos políticos y de las 

campañas de los candidatos estará a cargo del Consejo General 

del Instituto Nacional Electoral y de los consejos locales. La ley 

desarrollará las atribuciones de los consejos para la realización de 

dicha función, así como la definición de los órganos técnicos de 

la materia, responsables de realizar las revisiones e instruir los 

procedimientos para la aplicación de las sanciones 

correspondientes. En el cumplimiento de sus atribuciones, el 

Instituto Nacional Electoral no estará limitado por los secretos 
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fiduciario y fiscal, y contará con el apoyo de las autoridades 

federales y locales. 

 

… 

 

Apartado C. En las entidades federativas las elecciones locales 

estarán a cargo de organismos públicos locales en los términos 

de esta Constitución, que ejercerán funciones en las siguientes 

materias: 

 

1. Derechos y el acceso a las prerrogativas de los candidatos y 

partidos políticos; 

 

2. Educación cívica; 

 

3. Preparación de la jornada electoral; 

 

4. Impresión de documentos y la producción de materiales 

electorales; 

 

5. Escrutinios y cómputos en los términos que señale la ley; 

 

6. Declaración de validez y el otorgamiento de constancias en las 

elecciones locales; 

 

7. Cómputo de la elección del titular del poder ejecutivo; 

 

8. Resultados preliminares; encuestas o sondeos de opinión; 

observación electoral, y conteos rápidos, conforme a los 

lineamientos establecidos en el Apartado anterior; 

bancario, fiduciario y fiscal, y contará con el apoyo de las 

autoridades federales y locales. 

 

… 

 

Apartado C. En las entidades federativas las elecciones locales 

se regirán por esta constitución, las leyes generales y la 

legislación local en las siguientes materias: 

 

 

1. Derechos y el acceso a las prerrogativas de los candidatos y 

partidos políticos; 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. Escrutinios y cómputos en los términos que señale la ley; 

 

3. Declaración de validez y el otorgamiento de constancias en las 

elecciones locales; 

 

4. Cómputo de la elección de las autoridades locales;  
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9. Organización, desarrollo, cómputo y declaración de resultados 

en los mecanismos de participación ciudadana que prevea la 

legislación local; 

 

10. Todas las no reservadas al Instituto Nacional Electoral, y 

 

 

11. Las que determine la ley. 

 

En los supuestos que establezca la ley y con la aprobación de una 

mayoría de cuando menos ocho votos del Consejo General, el 

Instituto Nacional Electoral podrá: 

 

a) Asumir directamente la realización de las actividades propias 

de la función electoral que corresponden a los órganos electorales 

locales; 

 

b) Delegar en dichos órganos electorales las atribuciones a que se 

refiere el inciso a) del Apartado B de esta Base, sin perjuicio de 

reasumir su ejercicio directo en cualquier momento, o 

 

c) Atraer a su conocimiento cualquier asunto de la competencia de 

los órganos electorales locales, cuando su trascendencia así lo 

amerite o para sentar un criterio de interpretación. 

 

Corresponde al Instituto Nacional Electoral designar y remover a 

los integrantes del órgano superior de dirección de los 

organismos públicos locales, en los términos de esta 

Constitución. 

 

5. Organización, desarrollo, cómputo y declaración de resultados 

en los mecanismos de participación ciudadana que prevea la 

legislación local; 

 

6. Todas las no reservadas a los órganos centrales del Instituto 

Nacional Electoral, y 

 

7. Las que determine la ley. 

 

En los supuestos que establezca la ley y con la aprobación de una 

mayoría de cuando menos ocho votos del Consejo General, el 

Instituto Nacional Electoral podrá: 

 

a) Asumir directamente la realización de las actividades propias 

de la función electoral que corresponden a los consejos locales;  

 

 

b) Delegar en dichos consejos locales las atribuciones a que se 

refiere el Apartado B de esta Base, sin perjuicio de reasumir su 

ejercicio directo en cualquier momento, o 

 

c) Atraer a su conocimiento cualquier asunto de la competencia de 

los consejos locales, cuando su trascendencia así lo amerite o para 

sentar un criterio de interpretación. 
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Apartado D. El Servicio Profesional Electoral Nacional 

comprende la selección, ingreso, capacitación, profesionalización, 

promoción, evaluación, rotación, permanencia y disciplina, de los 

servidores públicos de los órganos ejecutivos y técnicos del 

Instituto Nacional Electoral y de los organismos públicos locales 

de las entidades federativas en materia electoral. El Instituto 

Nacional Electoral regulará la organización y funcionamiento de 

este Servicio. 

 

VI. Para garantizar los principios de constitucionalidad y 

legalidad de los actos y resoluciones electorales, se establecerá un 

sistema de medios de impugnación en los términos que señalen 

esta Constitución y la ley. Dicho sistema dará definitividad a las 

distintas etapas de los procesos electorales y garantizará la 

protección de los derechos políticos de los ciudadanos de votar, 

ser votados y de asociación, en los términos del artículo 99 de esta 

Constitución. 

 

… 

 

La ley establecerá el sistema de nulidades de las elecciones 

federales o locales por violaciones graves, dolosas y 

determinantes en los siguientes casos: 

 

a) a c) … 

 

 Sin correlativo vigente 
 

 

 

Apartado D. El Servicio Profesional Electoral Nacional 

comprende la selección, ingreso, capacitación, profesionalización, 

promoción, evaluación, rotación, permanencia y disciplina, de los 

servidores públicos de los órganos ejecutivos y técnicos del 

Instituto Nacional Electoral. El Instituto Nacional Electoral 

regulará la organización y funcionamiento de este Servicio. 

 

 

 

VI. ... 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

d) Se realicen actos de violencia política de género, imputables 

a quien hubiera obtenido el primer lugar en elección, en 

perjuicio de cualquier contendiente en la misma elección.  
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Dichas violaciones deberán acreditarse de manera objetiva y 

material. Se presumirá que las violaciones son determinantes 

cuando la diferencia entre la votación obtenida entre el primero y 

el segundo lugar sea menor al cinco por ciento. 

 

En caso de nulidad de la elección, se convocará a una elección 

extraordinaria, en la que no podrá participar la persona 

sancionada. 

 

Artículo 99. El Tribunal Electoral será, con excepción de lo 

dispuesto en la fracción II del artículo 105 de esta Constitución, la 

máxima autoridad jurisdiccional en la materia y órgano 

especializado del Poder Judicial de la Federación. 

 

… 

 

… 

 

… 

 

I. a X. … 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 99. ... 
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… 

 

La administración, vigilancia y disciplina en el Tribunal Electoral 

corresponderán, en los términos que señale la ley, a una Comisión 

del Consejo de la Judicatura Federal, que se integrará por el 

Presidente del Tribunal Electoral, quien la presidirá; un 

Magistrado Electoral de la Sala Superior designado por 

insaculación; y tres miembros del Consejo de la Judicatura 

Federal. El Tribunal propondrá su presupuesto al Presidente de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación para su inclusión en el 

proyecto de Presupuesto del Poder Judicial de la Federación. 

Asimismo, el Tribunal expedirá su Reglamento Interno y los 

acuerdos generales para su adecuado funcionamiento. 

 

 

 

… 

… 

… 

… 

… 

 

Artículo 116. El poder público de los estados se dividirá, para su 

ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán 

reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o 

corporación, ni depositarse el legislativo en un solo individuo. 

 

Los poderes de los Estados se organizarán conforme a la 

Constitución de cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes 

 

 

 

La administración, vigilancia y disciplina en el Tribunal Electoral 

corresponderán, en los términos que señale la ley, a un Consejo 

de Vigilancia, que se integrará por el presidente del Tribunal 

Electoral, quien la presidirá; un magistrado electoral de la 

Sala Superior y otro de Sala Regional, designados por 

insaculación; y 2 consejeros independientes designados por la 

Cámara de Diputados en los términos que señale la ley. El 

Tribunal propondrá su presupuesto al Presidente de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación para su inclusión en el proyecto de 

Presupuesto del Poder Judicial de la Federación, observando 

siempre el principio de austeridad. Asimismo, el Tribunal 

expedirá su Reglamento Interno y los acuerdos generales para su 

adecuado funcionamiento. 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 116. ... 

 

 

 

 

... 
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normas: 

 

I. a III. … 

 

IV. De conformidad con las bases establecidas en esta 

Constitución y las leyes generales en la materia, las 

Constituciones y leyes de los Estados en materia electoral, 

garantizarán que: 

 

a) … 

 

b) En el ejercicio de la función electoral, a cargo de las 

autoridades electorales, sean principios rectores los de certeza, 

imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y 

objetividad; 

 

c) Las autoridades que tengan a su cargo la organización de las 

elecciones y las jurisdiccionales que resuelvan las controversias 

en la materia, gocen de autonomía en su funcionamiento, e 

independencia en sus decisiones, conforme a lo siguiente y lo que 

determinen las leyes: 

 

1o. Los organismos públicos locales electorales contarán con un 

órgano de dirección superior integrado por un consejero 

Presidente y seis consejeros electorales, con derecho a voz y voto; 

el Secretario Ejecutivo y los representantes de los partidos 

políticos concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz; cada 

partido político contará con un representante en dicho órgano. 

 

 

 

 

 

 

IV. ... 

 

 

 

 

 

 

b) En el ejercicio de la función electoral, a cargo de los consejos 

locales del Instituto Nacional Electoral, sean principios rectores 

los de austeridad, certeza, imparcialidad, independencia, 

legalidad, máxima publicidad y objetividad; 

 

c) ... 

 

 

 

 

 

1o. Los consejos locales del Instituto Nacional Electoral 

contarán, en los términos del artículo 41 de esta Constitución, 
con un órgano de dirección superior integrado por un consejero 

presidente y cuatro consejeros electorales, con derecho a voz y 

voto; el Secretario Ejecutivo y los representantes de los partidos 

políticos concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz; cada 

partido político contará con un representante en dicho órgano.  
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2o. El consejero Presidente y los consejeros electorales serán 

designados por el Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral, en los términos previstos por la ley. Los consejeros 

electorales estatales deberán ser originarios de la entidad 

federativa correspondiente o contar con una residencia efectiva de 

por lo menos cinco años anteriores a su designación, y cumplir 

con los requisitos y el perfil que acredite su idoneidad para el 

cargo que establezca la ley. En caso de que ocurra una vacante de 

consejero electoral estatal, el Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral hará la designación correspondiente en 

términos de este artículo y la ley. Si la vacante se verifica durante 

los primeros cuatro años de su encargo, se elegirá un sustituto 

para concluir el período. Si la falta ocurriese dentro de los últimos 

tres años, se elegirá a un consejero para un nuevo periodo. 

 

3o. Los consejeros electorales estatales tendrán un período de 

desempeño de siete años y no podrán ser reelectos; percibirán una 

remuneración acorde con sus funciones y podrán ser removidos 

por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por las 

causas graves que establezca la ley. 

 

4o. Los consejeros electorales estatales y demás servidores 

públicos que establezca la ley, no podrán tener otro empleo, cargo 

o comisión, con excepción de los no remunerados en actividades 

docentes, científicas, culturales, de investigación o de 

beneficencia. Tampoco podrán asumir un cargo público en los 

órganos emanados de las elecciones en cuya organización y 

desarrollo hubieren participado, ni ser postulados para un cargo de 

elección popular o asumir un cargo de dirigencia partidista, 

durante los dos años posteriores al término de su encargo. 

2o. Los consejeros de los consejos locales del Instituto 

Nacional Electoral, será designados por la Cámara de 

Diputados en los términos previstos por esta Constitución y la 

ley; deberán ser originarios de la entidad federativa 

correspondiente o contar con una residencia efectiva de por lo 

menos cinco años anteriores a su designación, y cumplir con los 

requisitos y el perfil que acredite su idoneidad para el cargo que 

establezca la ley. En caso de que ocurra una vacante de consejero 

electoral, se hará la designación correspondiente en términos de 

esta Constitución y la ley. Si la vacante se verifica durante los 

primeros cuatro años de su encargo, se elegirá un sustituto para 

concluir el período. Si la falta ocurriese dentro de los últimos tres 

años, se elegirá a un consejero para un nuevo periodo. 

 

 

3o. Los consejeros electorales tendrán un período de desempeño 

de siete años y no podrán ser reelectos; percibirán una 

remuneración acorde con sus funciones, y podrán ser removidos 

bajo el procedimiento y por las causas graves que establezca la 

ley. 

 

4o. Los consejeros electorales estatales, magistrados de los 

órganos jurisdiccionales electorales locales y demás servidores 

públicos que establezca la ley, no podrán tener otro empleo, cargo 

o comisión, con excepción de los no remunerados en actividades 

docentes, científicas, culturales, de investigación o de 

beneficencia. Tampoco podrán asumir un cargo público en los 

órganos emanados de las elecciones en cuya organización y 

desarrollo hubieren participado, ni ser postulados para un cargo de 

elección popular o asumir un cargo de dirigencia partidista, 
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5o. a 7o. … 

 

d) … 

 

e) Los partidos políticos sólo se constituyan por ciudadanos sin 

intervención de organizaciones gremiales, o con objeto social 

diferente y sin que haya afiliación corporativa. Asimismo tengan 

reconocido el derecho para solicitar el registro de candidatos a 

cargos de elección popular, con excepción de lo dispuesto en el 

artículo 2°., apartado A, fracciones III y VII, de esta Constitución. 

 

 Sin correlativo vigente 
 

 

 

 

f) Las autoridades electorales solamente puedan intervenir en los 

asuntos internos de los partidos en los términos que expresamente 

señalen; 

 

El partido político local que no obtenga, al menos, el tres por 

ciento del total de la votación válida emitida en cualquiera de las 

elecciones que se celebren para la renovación del Poder Ejecutivo 

o Legislativo locales, le será cancelado el registro. Esta 

disposición no será aplicable para los partidos políticos nacionales 

que participen en las elecciones locales; 

 

 

durante los tres años posteriores al término de su encargo.  

 

... 

 

 

 

e) ... 

 

 

 

 

 

 

Las autoridades electorales solamente podrán intervenir en 

los asuntos internos de los partidos en los términos que 

expresamente señalen esta constitución y las leyes 

correspondientes.   

 

f) ... 

 

 

 

El partido político local que no obtenga, al menos, el tres por 

ciento del total de la votación válida emitida en cualquiera de las 

elecciones que se celebren para la renovación del Poder Ejecutivo 

o legislativo locales, le será cancelado el registro. Esta 

disposición no será aplicable para los partidos políticos 

nacionales que participen en las elecciones locales; 

 

 



 
 

 

  

 

 

 

 23 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

g) Los partidos políticos reciban, en forma equitativa, 

financiamiento público para sus actividades ordinarias 

permanentes y las tendientes a la obtención del voto durante los 

procesos electorales. Del mismo modo se establezca el 

procedimiento para la liquidación de los partidos que pierdan su 

registro y el destino de sus bienes y remanentes; 

 

h) a p) … 

 

V. a IX. … 

 

Artículo 122. La Ciudad de México es una entidad federativa que 

goza de autonomía en todo lo concerniente a su régimen interior y 

a su organización política y administrativa. 

 

A. El gobierno de la Ciudad de México está a cargo de sus 

poderes locales, en los términos establecidos en la Constitución 

Política de la Ciudad de México, la cual se ajustará a lo dispuesto 

en la presente Constitución y a las bases siguientes: 

 

I. a IV. … 

 

V. La Administración Pública de la Ciudad de México será 

centralizada y paraestatal. La hacienda pública de la Ciudad y su 

administración serán unitarias, incluyendo los tabuladores de 

remuneraciones y percepciones de los servidores públicos. El 

régimen patrimonial de la Administración Pública Centralizada 

también tendrá carácter unitario. 

 

 

g) Los partidos políticos reciban, en forma equitativa, 

financiamiento público para sus actividades ordinarias 

permanentes y las tendientes a la obtención del voto durante los 

procesos electorales. Del mismo modo se establezca el 

procedimiento austero para la liquidación de los partidos que 

pierdan su registro y el destino de sus bienes y remanentes;  

 

... 

 

 

 

Artículo 122. ... 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

V. ... 
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La hacienda pública de la Ciudad de México se organizará 

conforme a criterios de unidad presupuestaria y financiera. 

 

 

… 

 

Los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, así como los 

organismos con autonomía constitucional, deberán incluir dentro 

de sus proyectos de presupuestos, los tabuladores desglosados de 

las remuneraciones que se propone perciban sus servidores 

públicos. Estas propuestas deberán observar el procedimiento que 

para la aprobación del presupuesto de egresos establezcan la 

Constitución Política de la Ciudad de México y las leyes locales. 

 

 

 

… 

 

Corresponde al Jefe de Gobierno de la Ciudad de México 

proponer al Poder Legislativo local las cuotas y tarifas aplicables 

a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de 

valores unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base 

para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad 

inmobiliaria. 

 

VI. La división territorial de la Ciudad de México para efectos de 

su organización político administrativa, así como el número, la 

denominación y los límites de sus demarcaciones territoriales, 

serán definidos con lo dispuesto en la Constitución Política local. 

 

La hacienda pública de la Ciudad de México se organizará 

conforme a criterios de austeridad unidad presupuestaria y 

financiera. 

 

... 

 

Los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, así como los 

organismos con autonomía constitucional, deberán incluir dentro 

de sus proyectos de presupuestos, los tabuladores desglosados de 

las remuneraciones que se propone perciban sus servidores 

públicos. Estas propuestas deberán observar el principio de 

austeridad y el procedimiento que para la aprobación del 

presupuesto de egresos establezcan la Constitución Política de la 

Ciudad de México y las leyes locales y no podrán contravenir lo 

dispuesto en el Titulo Séptimo de esta Constitución.  

 

... 

 

 

 

 

 

 

 

 

VI. ... 
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El gobierno de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 

México estará a cargo de las Alcaldías. Sujeto a las previsiones de 

ingresos de la hacienda pública de la Ciudad de México, la 

Legislatura aprobará el presupuesto de las Alcaldías, las cuales lo 

ejercerán de manera autónoma en los supuestos y términos que 

establezca la Constitución Política local. 

 

 

La integración, organización administrativa y facultades de las 

Alcaldías se establecerán en la Constitución Política y leyes 

locales, las que se sujetarán a los principios siguientes: 

 

a) a b) … 

 

c) La administración pública de las demarcaciones territoriales 

corresponde a los Alcaldes. 

 

La Constitución Política de la Ciudad de México establecerá la 

competencia de las Alcaldías, dentro de sus respectivas 

jurisdicciones. 

 

Sujeto a las previsiones de ingresos de la hacienda pública de la 

Ciudad de México, corresponderá a los Concejos de las Alcaldías 

aprobar el proyecto de presupuesto de egresos de sus 

demarcaciones, que enviarán al Ejecutivo local para su 

integración al proyecto de presupuesto de la Ciudad de México 

para ser remitido a la Legislatura. Asimismo, estarán facultados 

para supervisar y evaluar las acciones de gobierno, y controlar el 

ejercicio del gasto público en la respectiva demarcación territorial. 

 

El gobierno de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 

México estará a cargo de las Alcaldías. Sujeto a las previsiones de 

ingresos de la hacienda pública de la Ciudad de México, la 

legislatura aprobará, conforme al principio de austeridad, el 

presupuesto de las alcaldías, las cuales lo ejercerán de manera 

autónoma en los supuestos y términos que establezca la 

Constitución Política local. 

 

La integración, organización administrativa y facultades de las 

Alcaldías se establecerán en la Constitución Política y leyes 

locales, las que se sujetarán a los principios siguientes: 

 

... 

 

c) ... 

 

 

 

 

 

 

Sujeto a las previsiones de ingresos de la hacienda pública de la 

Ciudad de México, corresponderá a los concejos de las alcaldías 

aprobar el proyecto de presupuesto de egresos de sus 

demarcaciones observando en todo momento el principio de 

austeridad, que enviarán al Ejecutivo local para su integración al 

proyecto de presupuesto de la Ciudad de México para ser remitido 

a la Legislatura. Asimismo, estarán facultados para supervisar y 

evaluar las acciones de gobierno, y controlar el ejercicio del gasto 

público en la respectiva demarcación territorial. 
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Al aprobar el proyecto de presupuesto de egresos, los Concejos de 

las Alcaldías deberán garantizar el gasto de operación de la 

demarcación territorial y ajustar su gasto corriente a las normas y 

montos máximos, así como a los tabuladores desglosados de 

remuneraciones de los servidores públicos que establezca 

previamente la Legislatura, sujetándose a lo establecido por el 

artículo 127 de esta Constitución. 

 

 

d) a f) … 

 

VII. a IX. … 

 

X. La Constitución Política local garantizará que las funciones de 

procuración de justicia en la Ciudad de México se realicen con 

base en los principios de autonomía, eficiencia, imparcialidad, 

legalidad, objetividad, profesionalismo, responsabilidad y respeto 

a los derechos humanos. 

 

XI. … 

 

B. a D. … 

 

Artículo 134. Los recursos económicos de que dispongan la 

Federación, las entidades federativas, los Municipios y las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, se 

administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y 

honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

 

 

Al aprobar el proyecto de presupuesto de egresos, los Concejos de 

las Alcaldías deberán garantizar el gasto de operación de la 

demarcación territorial y ajustar su gasto corriente a las normas y 

montos máximos, así como a los tabuladores desglosados de 

remuneraciones de los servidores públicos que establezca 

previamente la Legislatura, sujetándose a lo establecido por el 

artículo 127 de esta Constitución, así como al principio de 

austeridad. 

 

... 

 

 

 

X. La Constitución Política local garantizará que las funciones de 

procuración de justicia en la Ciudad de México se realicen con 

base en los principios de austeridad, autonomía, eficiencia, 

imparcialidad, legalidad, objetividad, profesionalismo, 

responsabilidad y respeto a los derechos humanos. 

 

 

 

 

 

Artículo 134. Los recursos económicos de que dispongan la 

federación, las entidades federativas, los municipios, las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y los 

organismos a los que esta Constitución les da el carácter de 

autónomos, se administrarán con austeridad, eficiencia, eficacia, 

economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a 

los que estén destinados. 
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… 

 

Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo 

de bienes, prestación de servicios de cualquier naturaleza y la 

contratación de obra que realicen, se adjudicarán o llevarán a 

cabo a través de licitaciones públicas mediante convocatoria 

pública para que libremente se presenten proposiciones solventes 

en sobre cerrado, que será abierto públicamente, a fin de 

asegurar al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto 

a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás 

circunstancias pertinentes. 

 

Cuando las licitaciones a que hace referencia el párrafo anterior 

no sean idóneas para asegurar dichas condiciones, las leyes 

establecerán las bases, procedimientos, reglas, requisitos y demás 

elementos para acreditar la economía, eficacia, eficiencia, 

imparcialidad y honradez que aseguren las mejores condiciones 

para el Estado. 

 

El manejo de recursos económicos federales por parte de las 

entidades federativas, los municipios y las demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México, se sujetará a las bases de 

este artículo y a las leyes reglamentarias. La evaluación sobre el 

ejercicio de dichos recursos se realizará por las instancias 

técnicas de las entidades federativas a que se refiere el párrafo 

segundo de este artículo. 

 

Los servidores públicos serán responsables del cumplimiento de 

estas bases en los términos del Título Cuarto de esta 

 

... 
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Constitución. 

 

Los servidores públicos de la Federación, las entidades 

federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la 

Ciudad de México, tienen en todo tiempo la obligación de aplicar 

con imparcialidad los recursos públicos que están bajo su 

responsabilidad, sin influir en la equidad de la competencia entre 

los partidos políticos. 

 

 

La propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación 

social, que difundan como tales, los poderes públicos, los órganos 

autónomos, las dependencias y entidades de la administración 

pública y cualquier otro ente de los tres órdenes de gobierno, 

deberá tener carácter institucional y fines informativos, 

educativos o de orientación social. En ningún caso esta 

propaganda incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos que 

impliquen promoción personalizada de cualquier servidor 

público. 

 

Las leyes, en sus respectivos ámbitos de aplicación, garantizarán 

el estricto cumplimiento de lo previsto en los dos párrafos 

anteriores, incluyendo el régimen de sanciones a que haya lugar. 

 

 

 

Los servidores públicos de la federación, las entidades federativas, 

los municipios, las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 

México y los organismos a los que esta Constitución les da el 

carácter de autónomos, tienen en todo tiempo la obligación de 

aplicar con imparcialidad los recursos públicos que están bajo su 

responsabilidad, sin influir en la equidad de la competencia entre 

los partidos políticos. 

 

 Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación. 
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Segundo. Durante el año siguiente a la entrada en vigor del 

presente decreto, deberá concluirse el tránsito de la función 

electoral local que ejercían los Organismos Públicos Locales hacia 

los consejos locales del Instituto Nacional Electoral. 

 

Los Organismos Públicos Locales y sus trabajadores serán 

liquidados en términos de ley, con la intervención del órgano 

superior de auditoría de la entidad federativa. Los activos que 

tuvieran se utilizarán para cumplir con sus obligaciones y el 

remanente será entregado a los gobiernos de los estados quienes 

invertirán dichos recursos en equipamiento para hospitales 

públicos. 

 

Tercero. Los congresos de los estados realizarán las reformas 

legislativas necesarias a efecto de adaptar las normas locales a la 

presente reforma. 

 

Cuarto. La Cámara de Diputados designará a la primera 

integración de los consejos locales del INE, conforme al 

procedimiento que determine la propia Cámara. 

 

Quinto. El Instituto Nacional Electoral y el Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación realizarán ajustes de austeridad en 

todas sus áreas, a efecto de que las nuevas funciones de las juntas 

locales no impacten en su presupuesto. Estas acciones deberán 

reportarse a la Auditoría Superior de la Federación. 

 

Sexto. Las entidades federativas que se encuentren en proceso 

electoral al iniciar la vigencia del este decreto, les correrá el plazo 

a que se refiere el primer párrafo del artículo SEGUNDO, una vez 
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que concluya el referido proceso electoral.  

 

Séptimo. Los órganos autónomos que prevé esta constitución 

realizarán ajustes de austeridad en todas sus áreas, a efecto de ser 

congruentes con la presente reforma. Estas acciones deberán 

informarse a la Auditoría Superior de la Federación. 

 

Octavo. Los congresos de los estados modificarán la legislación 

local correspondiente, a efecto de que dentro de los 120 días 

siguientes a la publicación del presente decreto se reduzca el 

financiamiento público que reciben los partidos políticos, al 

menos, en un cincuenta por ciento, respecto de la fórmula y 

asignación que les correspondía conforme a la normatividad 

previa a la entrada en vigor del presente decreto. Vencido el plazo 

señalado sin que verifique la modificación ordenada, se aplicará 

directamente la presente disposición constitucional transitoria a 

partir de las ministraciones subsiguientes al referido vencimiento 

del plazo. 

 


